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JUNTA REGIONAL DE CONTRATACI~N ADMINISTRATIVA 
Claslficaclón 

A m n d i e n t e  a la reunión de fecha 78 de enero de 2016 

ORDEN DEL DIA I I ACUERDOS 

1.- 
del 
de 

Lectura y aprobación, si procede, 
acta, correspondiente a la reunión 

fecha 18 de diciembre de 2015. 

2.- Solicitud de clasificación 
empresarial. 

3.- Justificación anual de la solvencia 
económica y financiera de varias 
empresas. 

4.- Resolución de procedimientos de 
revisión por justificación de la 
solvencia económica y financiera de 
varias empresas. 

A) Conservación de clasificaciones 
empresariales. 

B) Revocación de clasificaciones 
empresariales. 

Avda. Tenlente Fiornesta s.n. 3. planta 
30071 Murcia 
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. Telefax 888 36 21 99 

1 1.- Se aprueba el acta. 

2.- Se aprueban determinadas 
1 clasificaciones. 

3 . -  Justificación anual de la 
1 solvencia económica y financiera de 
1 varias empresas. 

4.- Resolver los procedimientos de 
revisión por justificación de la 
solvencia económica y financiera de 
varias empresas. 

A) Conservar clasificaciones 
empresariales. 

0 Revocar clasificaciones 
empresariales. 



JUNTA REGIONAL DE COMTRATAC~~N ADMIMISTRATIVA 
Ckdtkhdik i  

- Sra. Meirfa Pedro Reverte Garcia, 
Presidenta de la Comisi6ne 
- Sr. BartoiaM hanclsco Gada Pbrez, 
Consejeria de Famento e 
Infraestructura. 
- Sr. Jos$ Peffdver, Dirección 
General de 3 a W m i o  e Enfrormática. 
- Sra. María PHar Gomariz Marin, 
Consejerla de Sanidad. 
- Sra. 'fsabel Vicente Vicente, 
Consejerfa de Agua, Agrlcttkura y Medio 
Ambiente. 
- Sra. Caridaú palaz6n W e z  de los 
Cobos, Secretaria de la ComlsliSn. 

f n Murdar, a 09:30 horas del día 
28 de erteiio, se múnm en la Sala de 
Juntas da Ilb Gmsejería de Hacienda 
y AdrnNhtmcibn Pública, la 
CQrnist6n de Clasificación 
Empresarial de la Junta Regional de 
Contr%t;ar&n A&mtnistrativa, con la 
asistenciei Be: las personas al margen 
mencjonadas e 

En relación con los puntos incluidos 
en el orden del día se efectúan las 
cansi$1ta~és y se adoptan los 
acuerdos "que se seflalan a 
eontinuackh : 



Región de Murcia 
Consejería de Hacienda y Administración Pública 

1.- LECTURA Y APROBACI~N, SI PROCEDE, DEL ACTA, CORRESPONDIENTE A LA 
SESIÓN ANTERIOR. 

No se plantea ninguna observación sobre la propuesta de acta previamente 
entregada, aprobándose por unanimidad el Acta. 

e Se exponen los índices y datos resultantes del estudio técnico del expediente, y 
se otorga la clasificación a las empresas que posteriormente se relacionan. 

2.1 Ex~ediente de clasificación de obras: 
-*----4 

RUCCIONES METAUCAS CARAVACA, S.L. 

Desestimar la solicitud de clasificación en los grupos y subgrupos 
siguientes: 

C - 3 "Estructuras metálicas", por no acreditar experiencia en el grupo y 
subgrupo anteriormente citado. 

C - 1 "Demoliciones". 
C - 4 "Albañilería, revocos y revestidos". 
G - 6 "Obras viales sin cualificación específica", por no encontrarse 
recogido en el objeto social de la empresa estos grupos y subgrupos. 

Avda. Teniente Flornesta s.n. 3' planta 
30071 Murcia 
TMono 968 36 84 20 
TeMw 988 38 21 99 
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JUNTA RECIOHAL DE MRATAU&# ADMINISTRATIVA 
C b i f b d ó n  

EMPRESA: 

C - 2 "EsWueWms de f&biica u hsrmi*", por no acreditar experiencia en el 
po y subgtup anteriormente cftedo. 

4 8  Wkltud da cla&fW;acl& m ark V po siguiente: 

y trampwte de r@dduo~~, encontrarse recogido en 
la empresa el grupo y sukqrup m n t e  cita do. 

Avda. TenbnQ nom#rr an Pplanta 
30071 
Tawom988368426 
Tslskx888 38 21 gS 
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JUNTA REGIONAL DE CON'TRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
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EMPRESA: 

SUMMA SEGURIDAD, S.L.U. 

Desestimar la solicitud de clasificación en el grupo y subgrupo siguiente: 

M - 2 "Servicios de seguridad, custodia y protección", por carecer de 
documentos habilitantes para el grupo y subgrupo anteriormente citado. 

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 70 del texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público, la clasificación tiene una vigencia 
indefinida en tanto se mantengan por el empresario las condiciones y 
circunstancias en que se basó su concesión, sin perjuicio de las obligaciones de 
justificación periódica de la solvencia del empresario ante la Junta Regional de 
Contratación Administrativa. 

Grupo Grupo 

conservación de las clasificaciones otorgadas deberá justificarse 
nte la solvencia económica y financiera, y cada tres años la solvencia 
y profesional, a cuyo efecto el empresario aportará la correspondiente 
ntación actualizada en los términos que se establezcan 
ntariamente, de conformidad con el articulo 70.2 del Real Decreto 
vo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 

de Contratos del Sector Público. 

SubgrupoCatagorí~ Grupo ~Subgrupokategorh 
! 
1 

SubgrupoCategoda 

30 Justificación anual de la solvencia económica y financiera de las siguientes 
empresas: 

I 
Grupo ~ubgrupoCateg~rki 

-ELECTRICIDAD EL CAPI, S.L. 

I 

j L 

-SEROBRA PROYECTOS Y LICITACIONES, S.L. 

-TRANSPORTES EUROPEOS DEL CAMPO DE CARTAGENA, S.L. 

6 1 4  
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40 Propuesta de Resolucihn de procedimientos de revición Iniciados con motivo 
de la fustificación de la sohrencia económica y financiera. 

A) CONSEUVACLÓN de la clasificadán otorgada en su día, al haber aportado 
durante e1 phz@ estabiecfdo para el trdrnfte de aiiQknda, la documentación que 
acredita la d&po.sici6n de fa suficiente solvenctá ecob%4mlca y financiera, a la 
empresa : 

8) RwCK~ACIM de la clerlRceci6n otorgada, por no aportar ningún documento ni 
haber presentado alegaciones en el plazo establecido an el trdmite de audiencla, a 
de c o n f o r ~ i W  eon lo .establecido en d errOkuk 4.2 a) del Real Decreto 
817/2009, de 8 de maya, por el que se desamlta paf@ia1mente la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Púbflco a has empresas: 

98, atorgada el 31  
el Grupo R, y en el Grupo U, 

, ategoffa D, como ernprrr 

be B#WBXOiJi INPER 8. L., con NIF BmW353, otorgada el 24 de 
el Grupo M, Subgrupo 5, ca&gur¡a C, y en el Grupo U, 

a A, camo empresa de! servkiw, 

-CLIM lü EMSIIKiCTA Y AH.bRRDI $.L., con RUS 8301)98743, otorgada 
el 26 de s~tptbmbre de 2813 en el Grupo P, Subgrupo 3, categoria A, como 
empresa de m l c i o s .  

-CUBPeB"CWE Y FOMECY'lcO OE S.L., con WP 573246589, otorgada el * 
25 de juI40 #a 20t3 en el Grupo Grupo C, Subgrupos 
1 a 9, cat:@ged% E, Grupo G, B y en el Grupo K, 
Subgrupo 4, ca 

-EMUOPA Y RéIPQRMhS S.L., con NIF 97313218343, otorgada el 25 de 
febrero de 2QfO en ei Gwpo C, Sub~rupo 1, categqfa 8, Grupo C, Subgrupo 4, 
categoda C, G w o  C, Sub$rupo 6, @ategstbe C, G$@#U 6, Subf~rupo 8, categoría 
8 y en el O- C, Subgrupo 9, categoría 0, como emprissa contratista de obras. 

Avda. Tedente Ranwia s.*. 3. phnta 
30071 kkaai 
TdM~mBBB38641  
Tskfax968382199 
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JUNTA REGIONAL DE CONTRATACI~N ADMINISTRATIVA 
Clasificación 

-HERMANOS GOMEZ OBREROS DE LA CONSTRUCCION, S. COOP., con NIF 
F30074025, otorgada el 25 de enero de 2012 en el Grupo A, Subgrupo 1, 
categoría B, Grupo A, Subgrupos 2 a 4, categoría A, Grupo C, Subgrupos 1 a 9, 
categoría E, Grupo E, Subgrupos 1, 4, 5 y 7, categoría A, Grupo G, Subgrupo 4, 
categoría 8, Grupo G, Subgrupo 6, categoría C, Grupo 1, Subgrupo 1, categoria 
A, Grupo 1, Subgrupo 6, categoría C, Grupo 1, Subgrupo 9, categoría C, Grupo J, 
Subgrupo 2, categoria D, Grupo J, Subgrupo 4, categoria C, Grupo K, Subgrupo 
4, categoría 8, Grupo K, Subgrupo 6, categoría A, y Grupo K, Subgrupo 9, 
categoría A, como empresa contratista de obras. 

-POLO ARTICO, S.L., con NIF B30581227, otorgada el 28 de noviembre de 

8 2013 en el Grupo C, Subgrupos 1 a 9, categoría E, Grupo E, Subgrupos 1, 4, 5 y 
7, categoria E y Grupo G, Subgrupos 3 y 6, categoria E, como empresa 
contratista de obras. 

-REFORMAS E INTERIORISMO VICONS S.L.U., con NIF 873223406, otorgada 
el 23 de febrero de 2012 en el Grupo C, Subgrupos 1 a 9, categoría A, como 
empresa contratista de obras. 

-SISTEMAS INFORMATICOS DEL SURESTE, S.L.L., con NIF 873235863, 
otorgada el 25 de septiembre de 2009 en el Grupo V, Subgrupo 2, categoría D, 
como empresa de servicios. 

-URBANIZACIONES LEON Y FERRER S.L., con NIF B73471856 otorgada el 28 
de febrero de 2013 en el Grupo A, Subgrupos 1 a 4, categoría D, Grupo C, 
Subgrupos 1 a 9, categoría D, Grupo E, Subgrupos 1, 4, 5 y 7, categoria E, 
Grupo G, Subgrupos 4 y 6, categoría E, Grupo K, Subgrupo 4, categoría B, y 
Grupo K, Subgrupo 6, categoría C, como empresa contratista de obras. 

8 50 Ruegos y preguntas. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Sra. Presidenta se levanta la 
sesión, siendo las 10:30 horas, del día de la fecha. 

LA SECRETARIA LA PRESIDENTA 

.. 

Caridad Palazón Pérez e los Cobos 4 
Avda. Teniente iiomesta s.n. 3. planta 1 30071 Murcla 
TeMfonoQ68368420 
Tdefax888382199 

María Pedro Reverte García 
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